
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL - TOLIMA 

Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: solicitud de consignación 
Demandante: Cafisur Ltda. 

Demandado: Jamir Mauricio Cruz Llanos y otro 
Rad: 2021-00002-00 

Teniendo en cuenta la solicitud emitida por el señor Jamir Mauricio Cruz 
Llanos, vista a folio 32 y la sábana de títulos impresa de la página del Banco 
Agrario de Colombia vista a folio 37, se ordena entregar el título judicial 
existente al peticionario. 

Notifíquese 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. ToL 

m 	1,20.2,1 
El auto anterior se notiJS hdy por anotación 

En estado No. 	  
Feriado. 	  

Secretaría 	  
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